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1. INFORMACIÓN GENERAL

1.1 MrsrÓN
Liquidar los bienes del extinto Banco Nacional de la Vivienda-BANVI- y legalizar terrenos
propiedad del Estado de Guatemala adscritos al Ministerio de Comunicaciones,
lnfraestructura y Vivienda, que han sido ocupados por familias en pobreza y pobreza
extrema, otorgando certeza jurídica de acr"¡erdo con el marco legal vigente.

1.2 VrSrÓN
Ser la Dependencia del Ministerio de Comunicaciones, lnfraestructura y Vivienda, que
prioriza las necesidades de las familias en pobreza y pobreza extrema que habitan en
asentamientos humanos y tierras pertenecientes al Estado de Guatemala, adscritos al
Ministerio de Comunicaciones, lnfraestructura y Vivienda o que formen parte del proceso
de liquidación del extinto Banco Nacional de la Vivienda -BANVI-.

2. FUNDAMENTO LEGAL
Acuerdo Número A-039-2A23 de fecha 24 de mayo de 2023, del Contralor General de
Cuentas, en eI cual se Acuerda: APROBAR LAS NORMAS GENERALES Y TÉCNICAS DE
CONTROL INTERNO GUBERNAMENTAL. Dentro de las Responsabilidades en el Control
lnterno, estable: El Auditor lnterno tiene las responsabilidades siguientes: a) Elaborar el Plan
Anual de Auditoría -PAA- en conformidad con la normativa emitida por la Contraloría General
de Cuentas y las necesidades de aseguramiento de la entidad, b) Evaluar la eficiencia del
control interno y su capacidad para mitigar los riesgos de la entidad que pudieran afectar el
alcance de los objetivos y estrategia de la entidad.

Acuerdo Número A-070-2021, de fecha 28 de octubre de 2021, del Contralor General de
Cuentas, en el cual se aprueban las Normas de Auditoría lnterna Gubernamental -NAIGUB-,
Manual de Auditoría lnterna Gubernamental - MAIGUB- y, Ordenanza de Auditoría lnterna
Gubernamental.

Normas de Auditoría lnterna Gubernamental, NAIGUB-4 Plan anual de auditoría, numerales
28 al 33.

Manual de Auditoría lnterna Gubernamental, MAIGUB, numeral 2.1 Plan Anual de Auditoría
PAA, el cual aprueba por parte del Coordinador General de la Unidad para el Desarrollo de
Vivienda Popular - UDEVIP0-, el Plan Anual de Auditoría 2025, por medio de Resolución
correspondiente.

Ordenanza de Auditoría lnterna Gubernamental, Capítulo lV, Plazos para la actividad de
auditoría interna, numeral 18.

Nombramiento(s)
No. 003-2026

Página 4 de 16



3. IDENTIFICACIÓN DE LAS NORMAS DE AUDITORIA INTERNA OBSERVADAS
Para la realización de la auditoría se observaron las Normas de Auditoría lnterna
Gubernamental siguientes:

NAIGUB-1 Requerimientos generales;
NAIGUB-2 Requerimientos para el personal de auditoría interna;
NAIGUB-3 Evaluaciones a la actividad de auditoría interna;
NAIGUB-4 Plan Anual de Auditoría;
NAIGUB-5 Planificación de la auditoría;
NAIGU8-6 Realización de la auditoría;
NAIGUB-7 Comunicación de resultados;
NAIGUB-8 Seguimiento a recomendaciones.

4. OBJETIVOS

4.1 GENERAL
Verificar el cumplimiento de los controles internos y plazos en la normativa legal vigente
con la actualización de datos ante la Contraloría General de Cuentas y los expedientes de
respaldo de contrataciones de servicios técnicos y profesionales en el Sistema de
G:uatecompras de la UDEVIPO.

4.2 ESPECírtCOS
Evaluar el cumplimiento a la normativa legal vigente y aplicable, así como de las
directrices emanadas del CIV en cuanto a los procedimientos administrativos en las
Admisión, Gestión y Desarrollo de Personal, para los servidores públicos bajo el renglón
presupuestario 021 "Personal Supernumerario" y 022 "Personal por Contrato", y a los
contratistas bajo el renglón presupuestario 029 "Otras Remuneraciones de personal
Temporal" y subgrupo 18 en la Unidad para el Desarrollo de Vivienda Popular.

5. ALCANCE
La auditoría abarcará la revisión y evaluación de los procesos relacionados con la
contratación, gestión, y control del personal en sus diferentes áreas. El alcance
comprenderá la evaluación y verificación de los documentos y procesos que respaldan
las gestiones vinculadas a la administración del recurso humano contratado bajo los
diferentes renglones presupuestarios, durante el período auditado.
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6. ESTRATEGIAS
I. MARGO LEGAL

1. - constitución política de la República de Guatemala' Artículo 107'

2..DecretoNo.lT4SLeydeServicioCivilysusReformas.Artículo2yArtículo4.

hJ.,"-],.illNo.57-g2LeydeContratacionesysusReformas.Artículol,Artículo44y

4. . Decreto No. g6-2o24Ley del presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado

para el e¡etic¡o Fiscal Dos MilVeinticinco 
. , -

5. - Acuerdo Gubernativo No. 1g-gg Reglamento de la Ley del servicio civil y sus

Reformas' Artículo 1'

6. _ Acuerdo Gubernativo No, 122.2016 Regrament' de ra Ley de contrataciones del

Estado. Artículo 2.

T..AcuerdoNúmeroA.039.2023NormasGeneralesyTécnicasdeControllnterno
Gubernamental. Norma No. 2.

8. - Acuerdo Ministerial Número 1031'2002de fecha 25 dejunio de2002,

9. - Acuerdo Ministerial Número 1515-2007 de fecha 22 dejunio de 2007 ,

10. - Acuerdo Ministerial Número 8O4-2OO9 de fecha 1O de noviembre de 2009

II. NOTAS A LA INFORMACIÓN EXAMINADA

1. Evaluación del Control lnterno
Se evaluó la estructura y ambiente del sistema de control interno de la Sección de
Recursos Humanos del Departamento Administrativo, mediante la aplicación de un
cuestionario de control ¡nterno, instrumento que permitió obtener evidencia sobre el
cumplimiento y apego a la normativa vigente, determinando que el mismo se administra
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de forma razonable, salvo de las defrciencias detectadas en este informe.

2. Contratistas de la Sección de Recursos Humanos
El enlace de la Sección de Recursos Humanos del Departamento Administrativo, es
gestionado por la Licenciada Nancy Odeth Paz Alegría, quien presta servicios
profesionales, bajo el renglón presupuestario 029 "Otras remuneraciones de personal
temporal", desde el 16 de octubre de 2016. Dicha información consta en el listado de
personal proporcionado mediante Oficio No. RRHH-032-2026/dr del 16 de febrero de
2026.

3. Verificación de Personal (al23 de febrero de 2026)
La Sección de Recursos Humanos del Departamento Administrativo, cuenta con un total
de tres (03) personas distribuidas en diferentes renglones presupuestarios:

. Un (01) Profesional y un (1)Técnico, contratados bajo el Renglón Presupuestario 029,
"Otras Remuneraciones de PersonaI Temporal".

. Un (01)Técnico, contratado bajo el subgrupo lS "Servicios Técnicos y Profesionales",
Renglón 189 "Otros Estudios y/o Servicios".

4. Contrataciones planificadas para el período fiscal 2025
La Unidad para el Desarrollo de Vivienda Popular (UDEVIPO), realizó la planificación y
programación del Recurso Humano para el ejercicio fiscal 2025 a través del Plan
Operativo Anual (POA), con la contratación clasificado por objeto de gasto según detalle
siguiente:

Servicios Personales

Personal por Contrato (Renglón 022)
La programación anual para este renglón asciende a Q.677,028.50. Conformado por
sueldo base (022), complementos específrcos (027), Bono 1 4 (072), aguinaldo (071),
bono vacacional (073), indemnizaciones (413), y vacaciones pagadas por retiro (a15). La
estructura de cargos proyectada es la siguiente:

01) Director Ejecutivo lV con una contratación anual de Q.431 ,717.76
01)Subdirector Ejecutivo lV (01), con una contratación anual de Q.245,310.74

Personal Supernumerario (Renglón 021 )
La programación anual para este renglón asciende a Q.267,030.14. Conformado por
sueldo base (021), complementos específrcos (027), Bono 14 Q72), aguinaldo (071),
bono vacacional (073), indemnizaciones (413), y vacaciones pagadas por retiro (a15). La
estructura de cargos proyectada es la siguiente:

. Un (01) Jefe de Archivo, con una contratación anual de Q.1 81,803.18.

. Un (01) Encargado del Fondo Rotativo, con una contratación anual de Q.85,226.96.

a

a

Un(
un(
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Otras Remuneraciones de Personal Temporal (Renglón 029)
La programación anual para este renglón asciende a Q,3,516,000.00. Conformado por:
. Catorce (i 4) Servicios Técnicos, con una contratación anual de Q.1,452,000.00.
. Once (11) Servicios Profesionales, con una contratación anual de Q.2,064,000.00.

Servicios no personales
Servicios técnicos y profesionales (subgrupo 18)
La programación anual para este renglón asciende a Q.3,897,000.00, planiftcando las
contrataciones siguientes:

Servicios jurídicos (renglón 183)
. Diez (i 0) Servicios Técnicos, con una contratación anual de Q.1,008,000.00.

' Cinco (05) Servicios Profesionales, con una contratación anual de Q.768,000.00

Servicios de ingeniería, arquitectura y supervisión de obras (renglón 188)
. Un (01) Servicio Técnico, con una contratación anual de Q96,000.00.

' Tres (03) Servicios Profesionales, con una contratación anual de Q.432,000.00

Otros estudios y/o servicios (renglón 189)
. Trece ("1 3) Servicios Técnicos, con una contratación anual de Q.1,305,000.00.
. Dos (02) Servicios Profesionales, con una contratación anual de Q.288,000.00

5. Evaluación de Expedientes de Personal
Se realizó una verificación por medio de muestra selectiva de los expedientes del
personal de la Unidad para el Desarrollo de Vivienda Popular (UDEVIPO) para confirmar
que todos los Contratos Administrativos estuvieran flrmados por la máxima autoridad
con su documentación de respaldo completa. Se constató que la Sección de Recursos
Humanos aplica los lineamientos de la Dirección de Recursos Humanos del CIV para el
proceso de contratación de personal bajo los renglones presupuestarios 021,022,029 y

Subgrupo 1 8.

Al 31 de diciembre de2025,la nómina final de personal de la UDEVIPO fue integrada por
96 personas, clasificadas según renglón presupuestario siguiente:

. (Renglón 022) Personal por Contrato: 02 personas.

. (Renglón021) Personal Supernumerario: 02 personas,

. (Renglón 029) Otras Remuneraciones de Personal Temporal: 37 personas.

. (Subgrupo 18) Servicios No Personales: 55 personas.

Derivado de lo anterior, se verificó el cumplimiento de los controles internos
implementados en los procedimientos administrativos de contratación de personal y se
confirmó que los expedientes cuentan con la documentación de respaldo suficiente y

competente que acredita la correcta conformación de cada expediente y la realización de
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las publicaciones pertinentes en los portales correspondientes, a excepción de lo
siguiente:

. lnconsistencia en descripción de servicios de la Publicación de Guatecompras (NPG)

En el expediente de José Alejandro Díaz Barneond, se verificó la inconsistencia en la
descripción de servicios de la Publicación de Guatecompras NPG E562700188 con fecha
de publicación 30 de mayo de 2025, con la descripción "POR PRESTACIÓN DE
SERVICIOS TÉCNICOS EN EL DEPARTAMENTO DE CATASTRO Y REGISTRO DE BIENES
INMUEBLES" (Anexo l); y en CONTRATO ADMINISTRATIVO No. 085-2025-029-UDEVIP0
aparece con la PRESTACIÓN DE SERVIcIOS PROFESIONALES, contratado bajo el renglón
presupuestario 029.

. Falta de verificación de los pagos en boletos de ornato en el proceso de contratación
(Subgrupo 18, Renglón 183)

Se verificó en la conformación del expediente de Nathalie Sofía Arévalo Calderón, el
boleto de ornato por el arbitrio de Q50.00 (Anexo ll), el cual no corresponde con los
honorarios contratados por Q7,000.00 (Contrato Administrativo No. 13-2025-183-
UDEVIPO de fecha 28/04/2025). Dicho Arbitrio de Boleto de Ornato correcto son Q75.00
(Decreto No. 121-96, Ley del Arbitrio de Ornato Municipal, Artículo 9); por lo que, faltó
requerir a la prestadora de servicios técnicos, él complemento del mismo.

En el expediente de Ruth Avigail Hernández Cordero, no se localizó la copia del Boleto de
Ornato requerido para el proceso de contratación. Esta omisión, incumplió con la
obligación de exigir dicho documento a la prestadora de servicios técnicos previo a la
formalización del expediente.

. Falta de documentación del expediente

Se verificó una muestra de expedientes en la contratación del 01 de mayo al 31 de
diciembre de2025 y se constató la ausencia del documento "Solicitud de Liquidación de
Terminación de Contrato Administrativo" de los prestadores de servicios Joaquín
Polanco López, Jaqueline Karina Cano Pinto y Flor de María Maldonado Hernández
(Contratados en Subgrupo 18, Renglón 189)

Al respecto de la última prestadora de servicios, se constató la ausencia en el expediente
de la copia del 'Acuerdo Ministerial No. 799-2025'del Contrato Administrativo celebrado.

. lnconsistencia en el Registro RGAE

En el expediente físico de Ruth Avigail Hernández Cordero, contratada bajo el Subgru
18, renglón 189, mediante Acta Administrativa No. 36-2025- CG- UDEVIPO de fecha
30/09/2025; se verificó que la Constancia del Registro General de Adquisiciones del
Estado (RGAE) No. 2025130446 de fecha 23/09/2025 presentada, no corresponde a la
categoría de CONSULTOR INDIVIDUAL (Anexo lll), requisito necesario para la naturaleza
de su contratación.
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. lnconsistencia en la Carga de lnformación en el Portal Guatecompras (NPG)

Mediante la verificación física del expediente de Flor de María Maldonado Hernández de
la contratación del 19 de mayo al 31 de diciembre de2025 ysu cotejo con la publicación
de Guatecompras NPG E562967869 (Anexo lV) (de fecha 05 de junio de 2025), se
determinaron graves inconsistencias en la carga de documentación de respaldo por
parte del usu a rio responsable (PAZ,ALEG RíA,,NAN CtO D ETH):

a. Carga de documentos ajenos
El 05 de junio de 2025, se cargó erróneamente el Contrato Administrativo No.
36-2005-1 89-UDEVIPO perteneciente a Ana lsabel Venezuela.

b. Duplicidad de error en documentos de pago

El 07 de julio de 2025, el mismo usuario cargó el informe de actividades y la factura
correspondientes a la contratista Josselyn Andrea González Lima en la publicación que
debía pertenecer a Flor de María Maldonado Hernández.

Se constató que el usuario responsable inició gestiones de subsanación el 16 de octubre
de 2025 bajo las descripciones de "CORRECCIÓN EN PUBLICACIÓru oE CoNTRATO
CoRRECTO No. 38-2025-189-UDEV|P0',y "CORRECC|ÓN EN PUBLICACIÓN EN TNFORME
CORRESPONDIENTE 1''.

A pesar de las correcciones efectuadas de forma extemporánea, esta defrciencia
evidencia una falta de diligencia en los controles previos a la publicación. Esta situación
vulnera la transparencia de la información pública y expone a la Unidad a sanciones
pecuniarias por parte de la Contraloría General de Cuentas (CGC), de conformidad con el
Decreto No. 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.

6. Publicaciones en portal de GUATECOMPRAS (NPG)

De conformidad con la Resolución Número 001-2022 del Ministerio de Finanzas
Públicas, Resuelve las Normas para el Uso del Sistema de lnformación de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado GUATECOMPRAS, la Dirección General de
Adquisiciones del Estado del Ministerio de Finanzas Públicas, específicamente en su
Artículo 23, literal b), se establece que las publicaciones de servicios técnicos y
profesionales individuales (NPG) deben realizarse en el sistema GUATEC0MPRAS dentro
de los quince (15) días hábiles posteriores a la aprobación del contrato.

Al realizar la evaluación de una muestra de 31 expedientes durante el período fiscal 202
y se constató que 22 expedientes presentan incumplimiento en los plazos legales
establecidos. Las publicaciones se efectuaron con un retraso de entre uno (1)y tres (3)
días hábiles posteriores al vencimiento del período permitido por la normativa vigente
(Resolución No. 001 -2022).
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7. Transparencia y Ética

' Acceso a la lnformación

Se conftrmó que la Unidad para el Desarrollo de Vivienda Popular (UDEVIPO) mantiene
actualizadas las nóminas mensuales en su portal web, en cumpliendo con el Decreto
57-2008 Ley de Acceso a la lnformación Pública

. Divulgación del Código de Ética

Se constató el cumplimiento de la socialización del Código de Ética del Ministerio de
Comunicaciones, lnfraestructura y Vivienda, aprobado mediante el Acuerdo Ministerial
Número 524-2025 (01/04/2025). La Sección de Recursos Humanos formalizó la
divulgación del contenido mediante los Oficios Circulares RRHH-5-2025 (14/07/2025) y
RRHH-10-2025 (04/08/2025), emitidos en atención a las directrices de la Circular DRRHH
044-2025-/ss.

8. Sentencias Judiciales
La Unidad para el Desarrollo de Vivienda Popular (UDEVIPO) programó en su Plan
Operativo Anual (POA) 2025 un monto de Q.4,466,918.00. No obstante, el presupuesto
asignado inicialmente fue de Q.4,020,118.00, el cual se incrementó a un presupuesto
vigente de Q,4,485,133.00 . Al cierre del período, la Unidad alcanzó una ejecución
financiera del 95.28'to (Q.4,273,406.32), destinada principalmente al cumplimiento de
pago de diecinueve (19) juicios ordinarios laborales

Durante la evaluación del sistema de control interno, se constató que la coordinación, el
seguimiento legal y la gestión administrativa de este proceso recaen exclusivamente en
el Departamento Jurídico . Por lo tanto, se determinó que la Sección de Recursos
Humanos no tiene injerencia directa ni responsabilidad en la ejecución de este rubro
presupuestario.

9. Proceso de Baja y Rescisión de Servicios Técnicos y Profesionales (Renglones 029 y
Subgrupo 1 8)
De conformidad con el Oficio Ref. RRHH 068-20261dr (16/0312026), emitido en atención
al Oficio UDEVIP0-UDAI-075-2026laabq, la Sección de Recursos Humanos definió el
procedimiento de rescisión contractual para los renglones 029 y subgrupo 18. El cual
comprende ocho pasos secuenciales, que inician con la solicitud del Director o del
prestador y concluyen con la notificación a las áreas pertinentes y el archivo del
expediente.

Se identificó una deficiencia crítica en cuanto a la comunicación de bajas y rescisiones,
derivado que el procedimiento establecido (Paso 4) "la Sección de Recursos Humanos,
elabora notifrcación y convoca al contratista. lnforma al Departamento Financiero,
Administrativo e lnformática para que realicen los procesos internos correspondientes a
cada área". Se constató que dicha comunicación se realiza de forma verbal y no formal.

Páqina 11 de 16



Esta práctica debilita el control interno, ya que la ausencia de una notificación formal
(física) hacia los departamentos Financiero, Administrativo e lnformática retrasa las
gestiones administrativas de cierre y aumenta el riesgo de accesos no autorizados a las
plataformas de la institución post - rescisión.

10. Seguimiento a Recomendaciones de Auditorías Anteriores

Se realizó el análisis de las recomendaciones emitidas en periodos anteriores por la
Unidad de Auditoría lnterna del Ministerio de Comunicaciones, lnfraestructura y Vivienda
(ClV) y la Unidad de Auditoría lnterna de UDEVIPO. El estado de las mismas se detalla a
continuación:

10.1 . Auditorías de la Unidad de Auditoría lnterna del CIV

Derivado del lnforme de Cumplimiento y Financiera CAI 00008 (Ref. NAI 008-2025), por
el período auditado del 30 de octubre de2024 al 30 de abril de 2025, se mantienen tres
(3) defrciencias bajo el estatus de EN PROCESO:

lncumplimiento en las Publicac¡ones de las Facturas e Informes en la Página Web de
Guatecompras.

Aunque la Sección de Recursos Humanos ha presentado evidencia de los registros
efectuados en el ejercicio 2025,|a recomendación se mantiene "En Proceso" de manera
administrativa hasta que la Unidad de Auditoría lnterna del CIV realice la confrontación
de datos y emita el dictamen de CUMPLIDA.

Falta de Segregación de Funciones
Se verificó que actualmente lo indicado por la Sección de Recursos Humanos hay una
persona prestando servicios técnicos con estudios de lngeniería en Sistemas y enviaron
oficio de aprobación para la contratación de un profesional.

Personal Contratado bajo el Renglón 029 "Otras Remuneraciones de Personal Temporal",
ejerciendo funciones de Dirección y Decisión
Se constató que, a la fecha de la auditoría, la Sección de Recursos Humanos, ha
presentado la información y documentación de respaldo sobre las acciones realizadas,
indicando que han convocado a reuniones de trabajo los días 28 de enero de 2026
atención a la Providencia No. 952-2025 del PGN, derivado de las observaciones vertid
en el proyecto ROl Ministerial y el 30 de enero de 2026 se reunieron con I os
departamentos de planifrcación y jurídico para revisar las observaciones y mandatos
legales, finalmente el 13 de febrero de 2026 se envió a Planifrcación las observaciones
correspondientes, este con la finalidad del seguimiento a las acciones administrativas de
la aprobación del ROI Ministerial y posteriormente en un proceso graduación de la
creación de puestos de forma integral del Ministerio.

e
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10.2. Auditorías del Departamento de Auditoría Interna de la UDEVIPO
Durante el ejercicio fiscal 2025, se determinó que diversas deficiencias detectadas en el
Departamento Administrativo y de lnformática, tienen su origen en la gestión de la
Sección de Recursos Humanos que se mantienen bajo el estatus de EN PROCESO:

Prestadores de servicios (Renglón 029) con funciones de carácter permanente
Se constató que, a la fecha de la auditoría, existe prestadores de servicios con renglón
presupuestario 029, ejerciendo funciones de personal permanente con dirección,
decisión y ejecución, la sustitución de estas funciones es legalmente inviable sin la
aprobación del nuevo Reglamento 0rgánico lnterno (ROl) y la creación de plazas en
renglones 011 y 022.

a) Auditoría de Cumplimiento y Financiera al Departamento Administrativo Sección de
Compras CAI 00004, en Carta a la Administración No. UDEVIPO-UDAI-C A-002-2025.

b) Auditoría de Cumplimiento al Departamento Administrativo Sección de Almacén y
Suministros CAI 00005, en Carta a la Administración No. UDEVIPO-UDAI-C A-007-2025.

c) Auditoría de Cumplimiento al D epartamento Administrativo Sección de Servicios
Generales y Transporte CAI 00006, en Carta a la Administración No. UDEVIPO- UDAI-
cA-003-2025.

Proceso Deficiente de Baja de Usuarios
Derivado de la Auditoría de Cumplimiento practicada al Departamento de lnformática
(CAl 00014), mediante el lnforme de Auditoría lnterna con fecha 07 de octubre de2025,
se emitió la Carta a la Administración No. UDEVIPO- UDAI- CA-005-2025. En ella se
determinó que la Sección de Recursos Humanos no notiflca de manera formal y
oportuna las rescisiones de contratos y bajas de personal. Esta omisión impide que el
área técnica inhabilite los privilegios de usuario en plataformas institucionales y el correo
electrónico de forma inmediata, lo cual genera vulnerabilidades críticas en la seguridad,
integridad y manejo de la información institucional. Se mantiene bajo el estatus
PENDIENTE para la Sección de Recursos Humanos y EN PROCESO para el Departamento
de lnformática.

7. RESULTADOS DE LA AUDITORíA
De acuerdo al trabajo de auditoría realizado se informa que no existen ri
materializados

8. CONCLUSIÓN ESPECíFICA
En cumplimiento al Nombramiento de Auditoría Número NAI-003-2026 (CAl 00003) de
fecha 05 de febrero de 2026, se efectuó la Auditoría de Cumplimiento en el
Departarnento Administrativo, Sección de Recursos Humanos de la Unidad para el
Desarrollo de Vivienda Popular (UDEVIPO). El alcance comprendió el período del 01 de
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enero al 31 de diciembre de 2025, con el objetivo de verificar que la contratación del
recurso humano se ajustara a la normativa legal vigente.

Como resultado de la evaluación, se determinó que la administración de personal se rige
bajo los lineamientos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de
Comunicaciones, lnfraestructura y Vivienda. Mediante pruebas selectivas, se estableció
que la conformación de expedientes, la validación de contratos por la máxima autoridad
y la publicación de nóminas en el portal web son razonables, salvo por las deficiencias
específicas que se detallan a continuación:

1. - Estado del Control lnterno
El sistema de control interno de la Sección de Recursos Humanos se desempeña
de forma razonable; sin embargo, presenta debilidades en la supervisión de procesos de
publicación y en la formalización de comunicaciones interdepartamentales, lo que
afecta la transparencia y la seguridad de la información.

2. - Cumplimiento Normativo en Expedientes
Se identificaron defrciencias en la conformación de expedientes de contratación de
personal, incluyendo inconsistencias en registros del RGAE, pagos de arbitrio de ornato
insuficientes y documentación incompleta en los expedientes. Estas faltas vulneran lo
establecido en la Ley de Contrataciones del Estado y las Normas Generales y Técnicas
de Control lnterno Gubernamental.

3. - Gestión en Portales de Transparencia
Se constató que la Sección de Recursos Humanos ha subsanado la recurrencia en el
incumplimiento de plazos legales de publicación (NPG), mediante un nuevo esquema de
control operativo aplicado satisfactoriamente desde octubre de 2025 a la fecha. Sin
embargo, existen errores en la carga de documentos de pago, situación que contraviene
los principios de transparencia y rendición de cuentas. Dichos errores representan un
riesgo crítico de hallazgos y sanciones económicas impuestas por el ente frscalizador
de la Contraloría General de Cuentas (CGC).

4. - Riesgo Operativo y de Seguridad
El procedimiento actual de bajas y/o rescisiones contractuales es deficiente al carecer
de una notifrcación formal hacia los Departamentos Administrativo, Financiero e

lnformática. La demora o informalidad en la baja de usuarios representa un riesgo
crítico para la integridad de los sistemas y la seguridad de los datos institucionales.

5. - Dependencia de Estructura Orgánica
La persistencia de personal bajo el renglón 029 ejerciendo funciones de dirección y
permanencia constituye una contingencia legal. Aunque la solución depende de la
aprobación del nuevo Reglamento 0rgánico lnterno (R0l) del Ministerio de
Comunicaciones, lnfraestructura y Vivienda (ClV), para la creación de puestos para la
Unidad.
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IV. RECOMENDACIONES
Se recomienda al Director de la Unidad para el Desarrollo de Vivienda Popular
(UDEVIPO), girar instrucciones por escrito a la Sección de Recursos Humanos del
Departamento Administrativo, a efecto de subsanar las defrciencias detectadas y
fortalecer el sistema de control interno, bajo las siguientes directrices:

1. Fortalecimiento del Control Previo y Calidad Documental
lmplementar una Lista de Verificación (Checklist) obligatoria para la integración de
expedientes de contratación. Este mecanismo debe garantizar que, previo a la
suscripción de cualquier contrato, se valide la vigencia y categoría del RGAE (según el
renglón presupuestario), la exactitud del pago del Boleto de Ornato (conforme al Decreto
No. 121-96) y la estricta coincidencia entre el objeto del servicio y las publicaciones en
el portal Guatecompras (NPG).

2. Formalización del Proceso de Baja y Rescisión
Establecer la obligatoriedad de sustituir la comunicación verbal por una notificación
oficial formal en los procesos de baja o rescisión contractual de los prestadores de
servicios (Renglones 029 y 18).

Para asegurar la efectividad de este control, la Sección de Recursos Humanos deberá
notificar por escrito, mediante oficio institucional, a los departamentos Financiero,
Administrativo e lnformática sobre cualquier baja o rescisión, previo a efectuar la
notificación al contratista en el mismo día. Esta secuencia de comunicación es
indispensable para garantizar la inhabilitación inmediata de los usuarios, la restricción
de accesos a sistemas y la salvaguarda de la integridad de la información institucional.

3. Mitigación de Riesgos en Portales de Transparencia (Guatecompras)
Establecer un mecanismo de revisión cruzada (segunda firma) para la carga de
información en el portal Guatecompras (NPG). Este control interno tiene como objetivo
eliminar la duplicidad de errores, la carga de documentos ajenos y las inconsistencias
en los documentos de pago, mitigando de carácter urgente para evitar que la Unidad sea
objeto de sanciones pecuniarias por parte de la Contraloría General de Cuentas (CGC).

4. Capacitación Especializada para la Sección de Recursos Humanos
La Sección de Recursos Humanos deberá gestionar ante la Dirección General de
Adquisiciones del Estado (DIGAE) del Ministerio de Finanzas Públicas, una jornada de
capacitación técnica dirigida exclusivamente a los prestadores de servicios de dicha
Sección, sobre los procedimientos de registro y publicaciones NPG en Guatecompras,
específicos para servicios técnicos y profesionales individuales . Esta acción de
fortalecimiento tiene como objetivo optimizar la gestión de calidad, estandarizar el
control d9 procesos y mitigar la recurrencia de errores técnicos, asegurando que la
Sección de Recursos Humanos cuente con las competencias necesarias para el manejo
integral del sistema.

Para la ejecución de esta instrucción, se deberá cursar un oficio formal dirigido a la
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Directora de la Dirección General de Adquisiciones del Estado, el cual deberá contar con
el visto bueno del Director de la UDEV¡PO. En dicha gestión, se solicitará la inducción
específica para los prestadores de servicios de la Sección de Recursos Humanos,
definiendo la modalidad (presencial o virtual).

La Sección informará a la Coordinación General de la UDEVIPO, con copia al
Departamento de Auditoría lnterna, sobre la gestión realizada y la programación de

9. EQUIPO DE AUDITORíA

E

Adán o Barri
Audito

ANEXO

Liconclado Adán Antonio Barrios Quintanilla

SERVICIOS PROFESIONALES

AUDITORJA INTERM

'uü;V¡Fo-

dicha actividad. Posteriormente,
finalización, remitirá las constan
de los conocimientos adquiridos.

en un plazo no mayor a cinco (5) dí
cias de la capacit ro

iles

rdi upervisor
Jonathan Cuxún Hernande¿

Profesronales
Audrtona lnterna

.UDEVIPO

Quinta n la

tras su
licación

ndez

ANExo I . PORTADA PUBLICACION NPG E562700188 JOSE ALEJANDRO DIAZ
BERNEOND
Anexo II - BOLETO ORNATO NATHALIE SOFIA AREVALO CALDERON
Anexo III - RGAE RUTH AVIGAIL HERNANDEZ CORDERO
Anexo IV - PUBLICACION NPG E562967869 FLOR DE MARIA MALDONADO HERNANDEZ

sode
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MINISTERIO DE COMUNICACIONES. INFRAESfRUCTURA Y VIVIENDA. UDEVIPO

Guatecompras - Mensaje de confirmación

q: LJAI [ {-]t .}$,'i i} }? A 5 
"
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,l

Cerrar Ses¡ón @ o at OOO OOOO r-'----r

ublicación de NP

Mensaje de corrfirmación

La iubllcación dol NPG sc h¿ realizado oxltosamente,

30,may.,2025 15:13:46

Publicación de compra s¡n concurso

Publlcac¡ón(NPG) ¡ 8562700 lBB

Descrfpclón: pon pnrsmclóN DE sERvrctos rÉcNrcos
coNI RATO ADMTNIST Rlülvo 085-2025-029
FECHA 06/05/2025

EN EL DEPARTAMENTO DE CATASTRO Y REGISTRO DE BIENES INPIUEBLES, SEGÚN
.UDÉVIPO Dü TECFIA $/A4/2A25 APROBADO üN ACUERDO MINISI"ERJAL 702.2()25 DT,

Moda¡idad Procedimientos Regulados por el ar.tfculn 44 LCE (Casos de Excepción)

Sub Modñlida..l contratación de servicios'lécnicos y profesionales irrdividuales (Art,4i. irlc¡so e

N it: 44910789 . DIAZ,BARNEOND,,JOSE,ALEJANDRO

Q, 104.000.00Montoi

' Estatus de la
I I publlcación:

Publicado

rnentos respaldo

) I Contrato-085-2025-029-UDEVIpO (Vigenre)

úocumo¡rtos asociadosl

L 8562700 1 88G)ACUERDO 7 02 -2OZS _A2g.pctf( 3062 KB)

2 85ci2700 188@)085-2025_JosF ALEJANDRO DIAZ_z. pdf(3600 t( B)

s dessa lmpr¡nli oste me¡l ma elsaJs, opr¡ otónbslgulente

g
i
I
!
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i
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MUNICIPALIDAD DE MIXCO
CODIGO JURISDICCIONAL A-1 5,107
CONTRALORIA GENERAL DE CUENTAS,
FORMA 7-B RECIBO DE INGRESOS VARIOS ELECTRONICO

RECIBO DE TESORERTA No: 41S4Oj
FECHA: 0210112025

SERIE:A

VIN: 5b4df058

NOMBRE:

DOMICILIO:

CONCEPTO:

DPI:

NATHALIE SOFIA AREVALO CALDERON
MIXCO CIUDAD
BOLETO DE ORNATO
36031 765001 01

PARTIDA: 10289.1
PARTIDA: 1OZa9.2

'!'. :. ..
BOLETO ORñATO.' 3603176500101
MULTAS BoLETo'DE on¡¡nró, ig6og176o001o.t':':

Q 50.00
Q 0.00

TOTAL: Q 50,00
TOTAL EN LETMS; Cincuenta euetzales Con OO/1OO

61 4af90c5b2b9ega79b1 1 87 a6d27 1 ced6ffe0ec341 8dd01 38f6c6e0dac092f09

Forma Autorizado segrln Resolución ccc SG-RES -F,o,-19-12-2020 1 GEsIoN s17190 de fecha 1gt12lzo2ocorrelativo 500'0oo de fecha 08-01'2021 E. Fiscal 41128 defecha 08-01-2021 Autorizado del 1 at s0o,00o
Libro 12 Folio 31, Municipalidad de Mixco NtT 234612s. originatEnterante,
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Finanzas Públicas t.lRG#
coNSTANcTA DF rNscRrpcróru nE pERSoNAL TEMpoRAI rÉcrutco

Fecha cle emisión de esta constancia: Guatemala, 28 cle septiembre de 202s.
Estatus: HABILITADO

20251 30446

EL REGISTRO GENERAL DE ADQUISICIONES DEL ESTADO DEL MINISTERIO DE FINANZASpueLlces

Hace constar

Que a la presente fecha RUTH AVIGAIL HERNANDEZ COitDERO con Número de ldentificación Tributaria -
NIT- 1,17159956 SE ENCUENTTA INSCRITO EN EI REGISTRO GENERAL DEADQUISICIONES DEL ESTADO,en el folio 261592 del LIBRO DE tNSCRIPC|ONES.

Esta constancia le permite:

La presente Constancia Electrónica no prejuzga sobre la validez de la información contenida en la misma yno convalida hechos o actos que adolezcan dl nulidad, falsedad o sean ilfcitos; siendo responsabilidad dela entidad contratante, corroborar la veracidad de ia información presentada por el titular de estedocumento,

cita legal: ArtÍculos 
!4,.71., 7.2, 75, 76 y 78 del Decreto número s7-g2 del Congreso de la república deGuatemala, Ley de contrataciones del rbtaoo; 15 y 21oel ncueroo oruuiñutúá'número 170-2018; 2 y 13del Acuerdo Gubernativo número 122-2016; 4,5 y í+a"tAcuerdo Ministerial número s63-2018 de FinanzasPúblicas y sus reformas.

Vígencia de esta inscripción:
Fecha de última actualización
Resolución número:
Fecha de Resolución:

ESTE DocuMENTO Es YAHP9.9lry-FllM¡, su AUTENTIcIDAD puEDE sER vERTFTcADA TNGRESANDo EL r.¡rjueRo oe uecoNSTANctA e¡¡ r¡ opclóN vALIDAR có¡¡srRrucl¡s EH er- póñiÁr www.rsae.sob.gt o A TRAVÉs oet cóoroo eR DEESTE DOCUMENTO,

NOTA:

' Los términos de la presente constancia se basan en.la.información y docu,mentación presentada por el interesado bajo los términosy condlciones establecidos por el Registro General de Adquislciónár-o.r estaoo en 
-ei 

qr" iá.1r" que dicha información ydocumentaciÓn corresponden a la perso-na individual o jurfdica'identif¡cala en esta constancia y sabiendo de la pena relativa al delitoque establece el artlculo 459 del código Penal, 
. 
r'ro ásuÁiáÁ¿o .i n-uiiltro responsabiridao átguna por omisión o actos previos oposteriores, realizados por,los. proveedores que fransgredan et márco iegat,- El Registro General de Adquisiciones del Estado no fireluzga sobre procÉsos, procedimientos administrativos o requisitos que parauna eventual contrataciÓn establezcan las entidades rbgútaoás .n .r árti.rro r üe ra r-ey áe-óonüriu.¡on.s del Estado, ni sobre rosprocesos de ejecución o imputación de los renglones que para cada tipo de gasto correéponda, oe acueroo a la normativa aplicable.

PBX: 237 4-2822 ext. I 0290
Ministerio de Finanzas Públicas, Rertistr.o Cienerral do A<iquisiuioles del [stacto.8a. Avenida 20-59 Zona 1, Centro Civico, Guatemala

lndefinida.
23 de septiembre de 2025
2025127886.
23 de septiembre de 2025

-gr
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EXPEDIENTE No. lPT202S1 s3783 RGAE.Z02S

Resolución No. 20251 27886

REGISTRO GENERAL DE ADQUISICIONES DEL ESTADO: Guatemala, veintitrés de septiembre de dos mit
veinticinco.

ASUNTO: Solicitud de inscripción presentada por RUTH AVIGA|L HERNANDEZ coRDERo quien se
identifica con el Número de ldentificación Tributaria -NlT- 1171S99S6,

El Registro General de Adquisiciones del Estado adscrito al Ministerio de Finanzas públicas, en el marco de su
competencia y funciones conferidas por la normativa legal vigente, verificó y cruzó la información y
documentación que obra dentro del expediente electrónico de méritó para resolver las presentes actuaciones y;

CONSIDERANDO:

Que el Registro General de Adquisiciones del Estado tiene por objeto registrar a las personas individuales ojuridicas, nacionales o extranjeras, para poder ser.habilitados como contrátistas o proveedores del Estado, en
las modalidades de adquisición pública establecidas en la Ley de Contrataciones del Estado,

CONSIDERANDO:

Que con fecha veintitrés de septiembre de dos mil veinticinco, a través de la plataforma electrónica del Registro
G919ral de Adquisiciones del Estado, ingresó la solicitud número 1PT2025153783 de RUTH AVlcAtL
HERNANDEZ CORDERO, quien se identifica con el Número de ldentificación Tributaria -NlT- 11715ggb6, a
través de la cual solicitó inscripción ante el Registro General de Adquisiciones del Estado para prestar servicios
técnicos, en observancia a lo estipulado en la normativa legal aplicable.

CANSIDERANDO:

Que el Registro General de Adquisiciones del Estado, actúa bajo el princípio de rogación, el Departamento de
lnscripción procediÓ a la verificación de la información y documentación presenáda, estableciendo que se
cumple con los requisitos establecidos de conformidad con el Acuerdo Ministerial número S63-20jA y.u,
reformas;

POR TANTO:

Con base en lo considgrado, normas legales citadas y con fundamento en lo que para el efecto establecen los
artículos 2,28,30,31,81,89,90, 154 de la Constitución Polftica de la República de Guatemala; 44,71,72,75y
78 del Decreto número. 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de Contrataciones del Estado; 1,2,3, 13 del Decreto número 5-2021 del Congreso de la República de Guatemala, Ley para la Simpli¡cación de
Requisitos yTrámites.Administrativost2y 13 delAcuerdo Gubernativo número IZZ-ZóIA, Reglamento Ju ta ¡eyde contrataciones del Estado; 1,2,3,11,12, 13, 14,15, '16, 17,19,21 del Acuerdo Guberriativo número 170-
2018, Reglamento del Registro General de Adquisiciones del Estado; i,2,3,4,7, 11 del Acuerdo Ministerialnúmero 563-2018 y sus reformas, Requisitos y metodología de inscripción y precalificación ante el Registro
General de Adquisiciones del Estado y; de conformidad con-el análisis róat¡zaOo'poiet Oepartamento inscripción
del Registro General de Adquisiciones del Estado;

-Q-

84. Avenicla 20-59, zona 1 . PI3X: 2374-2822 Ext: 10236
www.minfin.gob,gt
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::s¡ilx*x,::s*r***, tümH
RESUELVE:

l) Aprobar la inscripción en el Registro G_e¡e¡al de Adquisiciones del Estado para prestar servicios técnicos, afavor de RUTH AVIGAIL HERNANDEZ CORDERd quien se identifica con el Número de ldenti¡caciónTributaria -Nlr'117159956, por haber presentado lá ¡nformación requerida y cumptido con todos losrequisitos establecidos para el trámite de inscripción ante el Registro Oeneril de Adquisiciones del Estado,para prestar servicios técnicos.

ll) Operar en el libro de INSCRIPCIONES de este Registro, la inscripción de RUTH AVIGAIL HERNANDEZ
CORDERO quien se identifica con el Número de ldéntificación Tri'butaria -NlT- 117.1b9956; la cual queda
asentada bajo el folio número 261592 de dicho libro,

lll) Emitir la constancia de la operación registral que por el presente acto se aprueba,

lV) Notifíquese la presente resolución.

.A-

. r;.-,":.
*-t,&'.ry ...'/

F¡rmado
electrónicamente oor:
Néstor Eliú Aouilal
Pérez
N4otlvo: Aprobación de
documento
Fecha:23/09/2025

Firmado
electrónlcamente oor:
José Rodrigo Monzón

".¡.,^". 
1,,",ru., ,,;ill. León

......;r,.:..... ;.kilt.i Motivo:ADrobaciónde
'"' documento

Fecha:23/09/2025

84. Avenicla 20-59, zona 1 . Ft3X: 2374-ZB2Z Hxt: 10236
www.minfin,gob,0t
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1 ¿t 3l ¿6, 11'.4tJ Guatecompras - Detalle de un concurso sin compra

ffi üUATTCOMPRAS.
{"} Español

Guatemala, 12 dn m¿r¡o de 202ó " 11148:11 AM

slstrm¡ de lñlorm¿clén de ContnhclonE y Adqutslclonés del tatado

j:l-i¿l > Publ¡cación NPG

Detalle de Publicación NpG

NPG:

Descrlpclón;

Modalldad de Cómpr¡¡:

Procedlmlentos reguladost

Nurmativa Apllcable;

Categorla:

Tlpo dc Entld6.i:

Énticl¡d Conrpradorá:

Unldód Conrpradoraj

Entidad or¡gen ..le los foñdoE;

Fecl¡a de Gestlón de Compra:

Fech8 de Publlcación:

SlÉt€nta Fubllc¡dor:

Eótatusl

\*}9 U ()U OOO OOOO 

-

€542?¿7sét

tqF sERvrc:os PIioFesrol.ll.L:s EN ÉL DEPAR lAMri ro soÜAr s[ct]lJ coNTRAt o ADñlrh,iiTRAr¡vo J B.?oz5.tE9.
uDÉviPü DE l:EHA lA/05/202s At,ROB/.DO EN ACUERDO MtNtSTf:-Rti\L i99.?025 DE FECHA 23/0t;/2n25

Frocerlimlenrcs Sogultclas por ol articulo 44 LCE {Casos dé Erc6pc¡ó¡}

Crr,lrÁt¿ciún {j! 5o*icios'lécnicor, y Pr*fesion¡les i¡divirjü¡les (Art, 4;l ilciso e}

Ot.os i¡úes de bie¡:es o se¡vieio¡

¡\.f ñ,n¡9tr ac;+o Cert.¡l

iJ¿i.i1rrl:;¡ il,i..ji5ri.i¿rO1)Li.:()MU¡jj{;t1-.t{-.t}t::, lt.ji.i¡qFiiftijClUtiA},t¡j\,¡if:uü..r

.¡34,..¡¡ii,i,xl i.ii.iL\'it,r l
'I I 13ü01 3 - Mlr..¡i5TtR|o ilf COtvlUNt¡tAClON€S, tNiii{.*üSTttUCTUR¡\ y VlVtINDli

16.mayo.20?5

0S.iunio.?0?5 10:44rt0 ¡,rn.

Guate{on¡las

Pul¡lic¿¡io

ProcesodeAdjuclicación p¡oductos

Histor¡al de Acciones

No. Acción

13 MODIFICACIóN: Se modificó una
. publicación NPG

12 MODIFICACIÓN: Se modificó una
publicación NPG

11 MODIFICACIÓN ¡UTOMATICA: SC
modificó automáticamente el estétus de
un Contrato.

10 MODIFICACIóN: Se moditicó una
publicación NPG

9 MODIFICAC|óN: Se modificó una
publicación NPG

Dcscripción

Se modificó exitosamente la NpG de forma manual: E562967g69
Con los siguientes cambios:

'5e agregaron los siguientes Documentos

' Comentario: INFORÍVIE FTNAL DE pRODUCTOS

- 8562967 869@38-2025-1 89_FLOR MALDONADo pRoDUCTO FtNAL.pdf

fior:r.:melrt()¡j cin rr:spaldo Ea¿,29()7.g'69,$11]'..2025.189 fl..OR [4Al..i)Ot"ilADO t,it()-ilc].o Frri^i ^.tr i?r2i1,
Por PAZ,AL8GR|A,,NANCyOOETH.OB.ene..ZoZó 17:02i39 ' ".^' r'''' ti''1 '\¡l
5e modificó exitoséñento la NPG de fornta manual: ES6Zg67g6g
Con los siguientes cambios:
- Se agregó la Factura de respaldo D0ó1DE5B-2gjBBZ713B, con un monto cle {i2,000.00)

Se agregaron los siguientes Documentos

Comentar¡o; INFORfME Y FACTURA CORRESpONDIENTE A pRODUCTO 8

- É5629 67 8ó9@38-2025"1 89-FLOR MALDONADO-2.pdf

DoiLr¡ncnlos rln. L0s¡raldr.' [i5ó?.ió78<r9(.i38,A025- l ft9._l-l-Oll MAt.C)ONAbO_ 2.pdf i794KB]Por: PAZ,ALEGRIA,,NANCyODETH. 08.ere..202ó j 7:01 :39

Cambio cle estado del Contrato 38-202S" 1 Bg.UDEVIpO cle Vigente a Finali¡ado
Por: S¡stema 6UATECOMPRAS. O2.ene..2O2ó I 5:43:38

Se modificó exitosámente la NpG de forma manual: ES6Z767g69
Con los siguientes cambiosj
- Se agregó la Factura de respaldo CEBó4DgA-92ó041937, con un monro de (12,000.00)

Se agregaron los siquientes Documentos

Comentar¡o: INFORI\4E Y FACTURA coRREsPoNDIENTE A PRoDUcTo 7

- E562967869@38-2025-189_FLOR DE MARTA MALDONADO-.I.pdf

F)ourentorderesF¡tdof:5ót9¿i7¡ló9@3{t-;lcr?5-1f9 Fl.t-)RDiri t4ARl,/\N4At.DONADO 1.pdf (.¡U0t<B)' Por: PAZ,ALEGRtA,.NANcyODETH. 02.dic..2O25 I 7:10:4s

5e modificó exitosame¡rte la NpG de forma manual: E5ó29ó7gó9
i Con los siquientes cambios:

- Se agregó la Factura de respaldo 56637646-2979104589, con un monto de (t2,OOO.OO)

Se agregaron los siguientes Documentos

ComEntario: INFORME Y FACfURA CORRESpONDTENTE A pRODUCTO ó

' - E562967869@38.2025.189_FLOR DE MARTA ¡,4ALDONADO,pdf

l)okrnedk)e drr resori [.]ú tl i.i¿,2<)ó;,'! 6tiúi :i¿.21)2.ii..18.:i ..t::1.(:) ít l) il ivlAf i t1\ ],"4A1 I)O ti AD(:r. ftrr) i i/rt9K.j)Por: PAZ,ALEGRtA,.NANCyODETH. 05.nov..2025 tó:54:40

..-ñ
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Se rnodificó exitosamente la NPG de forma manual: E5ó49ó78ó9
Con los siguientes cambios: {"p espanot

Se agregaron los siguientes Documentos

comentario: coRREccloN EN PUBLtcActoN EN INFoRN4E coRREspoNDIENÍE A pRoDucro 
1

. E5ó296i8ó9@38-2025-189-FLOR DE MARTA MAI.DONADO 1.pdl

!¡o(.j,r'$ll!(llqe rcs¡raldo fili6rlgó7iir'9e3tJ':t0?1j..'1ft9..t:i.oñ t)ii f,,tARtA fv1A,r..tX)NAt)i) i.prjf il.).!;,9Kl]jPorI PAz,ALEGRIA,.N^NCYODETH. 1,ó.oct..2025 1ó:41 r1 5

Se modilicó exitosamente la NPG de forma manual: ES6Zg67g69
. Con los siguientes camblos:

Se agreqáron los s;guiéntes Documentos

COM€NtAriOI CORRECCION EN PUBI-ICACIÓN DECONTRATO CORRECTO NO,38^2025-,I89-UDEVIPO

. E562967 869@38-2025_FLOR DE t'/ARtA MALDONADO_Z.pdf

!:u',.:,:lll'll],.:!.' n:s¡:airio [::iá29ii7Íif!9rs.]fj.;Ci-:ri f:t OR DI rtARt,/\ t4/ü.í:JONAf],(:) 2 edt iit.l5et(l:ji
Por: PAZ,AL€GRIA,,NANCy,ODETH. I ó.oct..2025 t6:35144

Se modificó exitosamente la NPG de forma manual: E562967g6g
Con los siguientes cambiosl
- Se agregó la Facfura de respaldo 9lO2ADBA-135351497, con un monto de (12,000.00)

Se agregaron los s¡guientes Documentos

Comentario; INFORi\lE Y FACTURA CORRESpONDTENfE AL pRODUCTO 5

- E5629 67 8ó9@38-2025-1 89_FLOR f\4ALDONADO_1.pdf

l).ir,.,r:.r:¡r.¡r rjt: r<,.;ir¡!drr liljó296;'¿ 6t¡i!\0-'.,.\ii'j.1,i; _lt:j..(.)R ll,Ai..i.jt)lj¡\ii)il) , Lfxjf {BOi)ñ13)Por PAZ,ALEGRIA,.NANCy,ODETH 03.oct..Z02s tó:28 10

Se rnodilicó exitosamente la NpG cle fo¡ma manual: ES6ZI67g69
Con los siguientes cambiost
- Se agregó la Factura de respaldo 04F4807D-2904436293, con un monto cle (12,000.00)

Se agregaron los s¡guientes Documentos

Comentarioi INFORME Y FACTURA CORRESpONDTENTE A pRODUCTO 4

' . E5ó29ó78ó9@38-2025-1 89_FLOR MALDONADO,pdf

!r"'1'.Tll!.ll!" Lcspalclo Eió29ó78ó9(¡rS..2C25, I B9..Fl_CR MALDOt iADO.pdf {?u9K¡t)Por: PAZ.ALEGRIA,,NANCyODETH. 05.sep..2025 I 5:44rSt

Se mod¡ficó exitos¿mente la NpG de forma manual: ES6;96ig69
Con los siguientes cambios:
- Se agregó la Factura de respaldo 829FCB88,32óó330731, con un monto de (12,000.00)

5e agregaron los siguientes Documentos

Comentario; INFORME Y FACTURA CORRESpONDTENTE A pRODUCTO 3

- 8s62967869@38-202s-1 89_FLOR DE MARTA MALDONADO HERNANDEZ.pdf

For: PAZ,ALEGRtA,,NANCyODETH. 04.ago..2025 I ó:49:50

Se modilicó exitosamente la NpC de forma manual: E5ó29ó7gó9
Con los siguientes cambios:
- Se agregó la Factura de respaldo 174g2DE4-2255964045, con un monto cJe (12,OOO.OO)

Se agregaron los saguientes Documentos

Comentario: INFORTME Y FACIURA CORRESpONDTENTE AL pRODUCIO 2

- Esó2908ó9@38-202s-189_FLOR DE tvfARtA MALDONADO 2.pdf

L).)i:'r,qnirrs cie Írrp¿ido Ijí;¿)2tcr'iJ6ia:|i.202l,.1a:).1::i.ílR l)ii ivlAlit.¡¡ tvl¡rL.DONAco ?.pdÍ t¿00KBlÉo. PAz,Al,ECRtA,,NANCyoDEtH 07.jut..2025 l7:34:21

Se ¡nodificó exitosamente la NpG de forma manualr ES6Zg67g6g
Con los siquientes cambios:
- Se agregó la Factura de respaldo 2FBE225C-1g381791 15, con un monto de (5,032.2ó)

Se agregarorr los siguientes Documentos

comentario: INFoRME y FAcruRA coRRESpoNDtENTE A pRoDUcro 1 DEt19/05/2ozs At31/05/2025

, 
-Esó29ó78óe@3e-202s.lB9JOSSELyNANDREAcoNzALEZt.pdf rr,f. oqgq rttZ
l)ocr¡menros de res¡rarcro 85629ó78ó9(¡3e-2025-1g? .JOSSELyN ANDR€¡\ co¡JZAr..Ez r .pdi (2305iip)
Por: P,AZ,ALEGRIA,,NANCyODETH. 07.ju1..2025 17:32:41

Se modificó exitosahente la NpG de forma manual: E5ó29ó7gó9
Con los siguientes cambios:
- Se modifico estado de NPG de En Gestión a Publicado- Se agregó el Contrato de respaldo 38-2025.189-uDEVtpocon un monto de 189,032.26)

Se agregaron los siguientes Documentos

comentario: coNTRATo ADMrNrsrRATlvo 38-2025-r89-uDEVrpo DE FEHA 1ól05/2025

- e562967lóg@.ACUERDO 799-2025-i 89_NUEVOS.pdf
" E56ze67l6e@6.roii¡ñe¡saóÉrVÁliñ-zrje-üiip* ?fu.1A ZqOV\ OtO(
Ci'!i:,:r.ili:.liír.1:r;¿j;':)19:¡"t¡,..;¡¡.¡1; r)i¡jAl:il\{lí;.t.V,i.,.t.1.:;a(;i..;..A ?.i.},;i{.j,i1.j(ii)
Doi-iimentosderers¡raidoE5{,29ó?869Íjl)CUIiED(,)¡99.:0:15.189 NUEVOS.pdf (93CKB)
Por: PAZ,ALEGRIA,,NANcYODETH. O5.iun..2025 to:a4:40

lr a la página: 1

8 MODIFICACIÓN: Se modificó una
publicación NPG

MOOIFICACIÓN: Se modificó una
publicación NPG

MODIFICACIÓNr Se modificó una
publicación NPG

MODIFICACIÓN: Se modificó una
publicación NPG

MODIFICACIóN: Se modificó una
publicación NPG

MODIFICACIóN; Se moclificó una
publicación NPG

MODIFICACIóN: Se r¡odificó una
publicación NPG

1 PUBLICAC|ÓNi Se publicó et NpG
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